
Rama barba 
Conejo Superior de la Judicatura 

Repúblia de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

BARRANCA DE UPIA META 

CODIGO: 50 110 40 89 001 

ESTADO CIVIL No. 031 
ART. 295 C.G.P. 

RADIC. DEMANDANTE DEMANDADO ASUNTO F. AUTO CUAD FOL. 
2019-00052 FLOR ALBA LESMES RICARDO LUCIANO MONITORIO 21-09- 1 

GOMEZ RODRIGUEZ 2021 
GONZALEZ 

2021-00019 CLAUDIA MARCELA CONSORCIO VIAS DEL VERBAL SUMARIO 21-09- 1 
SABOGAL R. META 2019. 2021 

2021-00006 BANCO DAVIVIENDA HORACIO ALBERTO EJECUTIVO 21-09- 1 
S.A. CRUZ M. Y JHOFER SINGULAR DE 2021 

MAURICIO RUIZ M. MINIMA CUANTIA1 

Se notifica por ESTADO ELECTRONICO los autos de fecha 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 siendo las 7:30 de 
la mañana de hoy 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021

JULIM41IEL MARIN VALBUENA 
Secretario 

Se desfija el anterior ESTADO d4Jés de haber permanecido fijado por el término e Ley, siendo las 5:00 de la 
tarde de hoy 22 DE SEPTIBMRE DE 2021. 

JULI RIEL MARIN VALBUENA 



Van 
(11 Coma} Set oh lo Pillan 

apila de Gales 

JUZGADO PROIMESCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Fíjese el día miércoles veintidós (22) de septiembre del año en curso, a las tres de 

la tarde (03:00 p.m.) para llevar a cabo la audiencia concentrada de que trata el 

artículo 19 de la ley 1826 de 2017. 

Por secretaría, comuníquese esta determinación. 
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